


















personalidad así señalada, a efecto de exponer y solicitar lo 

que por las sucesivas líneas refiero. 

Mi representada es una institución sin fines de lucro con casi 

3 años de experiencia, desde el 26 de diciembre de 2020, 

trabajando actividades, programas y proyectos en materia de 

asistencia y desarrollo social, conjuntamente con otros 

organismos de la sociedad civil organizada, en los cuales 

procuramos como beneficiarios a personas, sectores y regiones 

de escasos recursos, comunidades indígenas y grupos vulnerables 

por edad, sexo o problemas de discapacidad de nuestro país. De 

hecho, dicha focalización y población objetivo, consta 

estatutariamente por su inserción en el objeto social de mi 

representada siendo que se consigna desde el párrafo primero 

del artículo segundo de la escritura pública constitutiva de 

la misma. 

A fundamento genérico de lo precedentemente invocado, acudo 

con el objeto concreto de solicitar, a ese honorable cuerpo 

edilicio, se me firme el documento anexo CONSTANCIA

UPPUQ/L/17-07-2023/25 toda vez que, el mismo, servirá a mi 

representada para que podamos acreditar ante el Servicio de 

Administración Tributaria (SAT) la realización de las 

actividades que allí se consignan las cuales son, de 

conformidad con lo dispuesto en el Título III de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta vigente, susceptibles de autorización 

para efectos de la Donataria Autorizada para recibir donativos 

deducibles de impuestos sobre la renta. 


















